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NOTICIAS EXTRANGERAS.

ITALIA.

'Ñápales 12 de Octubre*
PARLAMENTO nacional.__Sesión del din 2.

Antes de entrar ayer nuestros diputados en la sala des
tinada para las sesiones públicas se reunieron en j n a se
creta , y crearon las nueve comisiones parciales en que se ha 
dividido el Parlamento.

1.a De legislación: 2.a de guerra y marina: 3.a de mi
licias provinciales, gendarmería , y todo lo concerniente á 
seguridad pública: 4.a de hacienda: s .a de cou-rcio, agri
cultura, artes é industria: 6.a de instrucción publica: -.a 
de examen y custodia de la Constifxi ri: r.J de adminis
traciones provinciales y municipales-, y' de gobierno in
terior del edificio del Parlamento. También se decretó un 
reglamento interino provisional.

Pasaron después ¡os dipu.ados á la sala pública; se de
claró abierta ia sesión , y qucJ-j aprobada el acta de la pre
paratoria anterior.

Se decretó dar las gracias á S, M. por los sentimientos 
que habia manifestado al Parlamento, y asegurarle del em
peño con que el Concreto trabajarla en todo cuanto pudiese 
contribuir á promover y consolidar la prosperidad nacional.

Habiendo nombrado el presidente los individuos de las 
nueve comisiones, uno de los diputados destinados para la 
3.*, sjje esta encargad:) oe lo perteneciente a je seguridad 
pública, manifestó que el Rey le habia nombrado presiden
te del consejo de este ramo en la capital, y creia que no de- 
bia ser individuo de aquella comisión. Siguiéronse algunas 
observaciones, que hicieron serla necesidad de que en el 
Parlamento no hubiere ningún funcionario público, y quedó 
señalado dia para discutir este punto.

Se pre-entaron al presidente dos oficios: uno del minis
tro de Relaciones extranjeras, que le informaba estar pron
to á presentar al Parlamento ¡a exposición relativa al ramo 
de su cargo, y pedia se le señalase el dia en que pudiese ser 
oído; v otro del ministro de lo Interior, que manifestaba 
no poder tener dispuesto su trabajo hasta la semana pró
xima ; y se resolvió excitar á todo- los ministros á que pre
sentasen sus exposiciones en el término perentorio de la pre
sen re.

Fueron desechadas las modificaciones que algunos pro
pusieron al reglamento de España.

Señalóse dia para nombrar un tribunal para juzgar los 
diputados que cometiesen algún delito durante liu sesiones 
del Parlamento; y se declaro ser urgente el nombramiento 
del consejo de Estado, y que el número de sus individuos 
debe ser menor que el que tiene el de España. El proyecto 
pasó á la séptima comisión.

Roma 7 de Octubre.
Se ha publicado'en Mesina la respuesta que dió el alud

íante comandante de la escuadra británica del Mediterráneo 
y de la isla de Malta á las peticiones que le hicieron los 
palermitanos: en ellas se ve el desden con que las recibió,' 
igualmente que sus ofertas.
’ Hace dias que el cardenal Gonsalvi está súmanteme ocu
pado. Nuestra correspondencia exterior no ha sido nunca 
tan activa como al presente: salen correos con mucha fre
cuencia para Milán y Viena; y se habla también de varios 
asuntos importantes que ha comunicado ,1 nuestra corte el 
ministro de Negocios extrangeros de S. M. el Rey de las 
Dos Sicilias.

INGLATERRA.

Londres 14 de Octubre.

Sesión del ti.
El teniente de navio Hownam fue llamado por segunda 

vez á la barra; y habiéndosele hecho varias preguntas acerca 
del pabtlíon ó tienda de la Reina , á las que contestó ex
plicando todo lo que se queria saber sobre iste punto, dijo 
que habia en él una cama y un sofá: que la Princesa d >r- 
mia en este ; pero que ignoraba quien se acostaba en aquella, 
aunque no obstante creia que la Princera dormía sola: que 
habia visto el baile turquesco, y que no le halva parecido 
mas indecente que<el bolero español; v en fin que habiendo 
permanecido al servicio de la Princesa desde el año de 181;, 
habia tenido muchas oca iones de observar su conducta, de 
la que hizo los mayores elogios.

Siguió el contra-interrogatorio, y el abogado general se 
empeñó en que confesase el testigo que en cierta ocasión 
habia suplicado á la P.eina con las lagrimas en los ojo-: que 
no admídese á su mesa a Bérgami en trage de correo. El 
declárame afirm - que no habia hablado pa abra de semejan
te cora: q e se acordaba de haber visto ú Bérgurni comer en 
la mesa de la Princesa . y aun darla el brazo como otros 
caballeros; pero que nunca halda obsenado indecencia al
guna en su conducta. El abogado general replicó que el tes
tigo habia hablado «obre eilo al capitán Briggs, comandan
te del Levia han, y le preguntó >i aseguraría lo contrario 
bajo juramento , á lo que contestó el testigo que no podía 
jurar una cosa de que no se acordaba.

Sesión del 12.
En la sesión de este dia siguió el interrogatorio del te

niente Hownam, cuyo último resultado fue declarar so
lemnemente que nunca había visto cosa indecorosa en la 
conducta de la Princesa. El contra-interrogatorio ocupó 
lina gran parte de la sesión; pero no dando sus respuestas 
mas claridad al asunto principal, se procedió al examen de 
otros testigos, entre ellos el llamado Santiago Gugpiari, 
agregado al servicio de la Princesa en calidad de agenté, 
ó por mejor decir confidente genera!. Su interrogatorio 
versó especialmente sobre la poricion de las estatuas de 
Adan y Eva que estaban en la gruta del jardín- El testigo 
hizo la descripción de esta gruta, de los aposentos en que 
estaba distribuida, y de las dos estatuas que la adornaban; 
y concluyó diciendo que era imposible verlas desde ningu
no de aquellos aposentos. Esta declaración destruyó la del 
albañil, que habia dicho que desde uno de aquellos gabine
tes, en donde estaban haciendo una cornisa, habia visto á la 
Princesa y á Bérgami delante de las estatuas.

De su contra-interrogatorio resulto que habla ido á In
glaterra con otros 14 testigos en favor de la Reina , y que 
habia percibido ;o napoleones de oro para pagar los gastos 
de toda la comitiva; que antes de su salida para Inglaterra 
había sido preguntado en Milán por el abogado Pontalozzi 
y por un ingles llamado Henrique, y que no se le habia 
ofrecido ninguna especie de recompensa; pero que no obs
tante, si la Princesa queria hacerle algún regalo, lo acep
taría.

A este testigo sucedió en la barra Josef Garolini, maes
tro de obras, y en sus declaraciones estuvo acorde con el 
anterior. Se le preguntó si Rastelli (agente de la comisión 
de Milán encargado de reunir los testigos contra !a Reina ) 
le había hablado de la obra que habia hecho para la Prin
cesa. El procurador general se opuso á esta pregunta; pero



Mr. Williams dijo que quería probar á la Cámara que Ras- 
teili habia solicitado al testigo para que fuese á Inglaterra 
á declarar contra la Reina, y que también le habia ofre
cido dinero. En fin, después de haberse resuelto que los de
fensores de la Reina tenían derecho de probar, si podian, 
que Rastelii habia ofrecido dinero al testigo , se levantó la 
sesión.

CORTES.

Sesión extraordinaria de z.° de Noviembre.
En atención á haberse leído en sesión secreta el acta de 

la última extraordinaria pública , se dio principio á la elec
ción de los señores que han de componer ¡a diputación per
manente de Cortes por la de un diputado peninsular , que
dando elegido el Sr. Muñoz Torrero por 8o votos de 96.

La segunda elección de diputado ultramarino recayó en 
el señor Zayas por 67 votos de 112.

La tercera de diputado peninsular recayó en el Sr. G¡- 
raldo por 8S votos de 1x2.

La cuarta de diputado ultramarino recayó en el Sr. Bo
dega por 90 votos de tío.

La quinta de diputado peninsular recayó en el Sr. San
cho por 62 votos de 112.

La sexta de diputado ultramarino recayó en el Sr. Couto 
por 85 votos de tío : todos en primer escrutinio.

Para la elección del séptimo diputado obtuvo el señor 
Moscoso 7 7 votos de 109, como peninsular; y el Sr. Pino, 
como ultramarino, 81 de 112; y habiéndose procedido al 
sorteo tocó la suerte al Sr. Moscoso.

Para suplentes quedaron elegidos los Sres. Navarro (Don 
Fernando), como peninsular, por 69 votos de 107 ; y Pino, 
como ultramarino, por 82 votos de 99; de suerte que que
daron elegidos como propietarios los Sres. Muñoz Torrero, 
Zayas, Giraldo, Bodega , Sancho, Couto y Moscoso ; y co
mo suplentes los Sres. Navarro (D. Fernando ) y Pino. Se le
vantó la sesión.

Sesión det 2 de Noviembre.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, sé man

dó pasar á la comisión de Agricultura reunida con la de 
Hacienda una exposición de 14 pueblos de la provincia de 
Toledo, presentada por el Sr. La Llave, manifestando los 
perjuicios que se Ies siguen del señorío territorial que eger— 
ce sobre ellos la ciudad de Toledo, imponiéndoles gravá
menes insoportables.

A la de Caminos y Canales se pasó una copia de las 
actas de la diputación provincial de Falencia sobre las obras 
que se necesitan hacer en aquella provincia; cuya copia re
mida el Sr. secretario de la Gobernación de la Península.

No hubo lugar á votar sobre una exposición de D. Mi
gue1 María de Altuna, alcalde constitucional de Alcoy, re
mi dda por el mismo Sr. secretario, para que se le conceda 
facultad de enterrarse en una heredad propia.

A las de Hacienda y Ultramar reunidas se pasó un ex
pediente sobre los derechos del añil de Goatemala, remitido 
por el Sr. secretario de Hacienda.

A la comisión de Comercio una representación, de la 
junta de Gobierno de la compañía de Filipinas sobre sus 
privilegios, remitida por el mismo Sr. secretario.

A la de Diputaciones provinciales se pasó la división de 
partidos de la provincia de Toledo.

A la comisión de Comercio se pasó el expediente sobre 
el privilegio de D. Manuel Agustín de Heredia, del comer
cio de Málaga, sobre exportación de géneros en buques ex
trangeros para la América, y retorno de frutos americanos 
en los mismos buques, remitida por el mismo Sr. secretario.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
la Península, en que participaba que D. Félix Janer, actual 
diputado en Cortes, habia sido el único opositor que se ha
bia presentado para la cátedra de vísperas en la facultad de 
medicina de la universidad de Cervera; y que habiendo 
desempeñado los egercicios de oposición , los jueces de ella 
le conceptuaban apto para el desempeño de la citada cáte
dra ; por lo cual ocurría la dificultad de si en atención á 
estar ya el referido profesor enseñando la misma facultad en 
la citada univocidad , podía ser nombrado para la cátedra 
á que habla hecho .«posición , sin serle obstáculo la calidad 
de diputado. Despajes de alguna discusión quedó acordado 
que el relerido D. Félix Janer podía obtener la cátedra.

A la comisión ordinaria de Hacienda se pasó una expo

sición del capitán general D. Joaquín Blake para que se 
derogase lo acordado por el ayuntamiento de Valencia so
bre la encomienda llamada del Peso en la misma ciudad.

Se pasó al Gobierno Una exposición de Josef Cádiz Al
bo sobre el expediente que se siguió en la extinguida chan- 
cillería de Granada entre él y D. Juan Alvarez Castellanos, 
cirujano en la misma ciudad.

La comisión' segunda de Legislación presentó su dicta
men para que se accediese á las exposiciones que los extran
geros D. Salvador Fonran , D. Juan Betudno, D. Santia
go Artembusch y D. Alejandro Lanti tenian hedías en so
licitud de carta de ciudadano. Las Cortes aprobaron este 
dictamen. Con este motivo se aprobó una indicación del 
Sr. Díaz del Moral para que las Cortes resolviesen quién 
habia de expedir las cartas de ciudadano ; la que fue aprobada

Se aprobó el dictamen de la comisión segunda de Legis
lación , que opinaba debía aprobarse la venta hecha por Don 

Josef Vázquez Franco, vecino de Molina de Aragón, de 
una huerta vinculada, cuyos títulos de legitimidad se le ha- 
bian perdido en un incendio causado por los franceses en 
la guerra de la independencia.

A la comisión de Diputaciones provinciales se pasó el 
expediente de división de partidos de la provincia de Cana
rias , remitido por el Sr. secretario de la Gobernación de la 
Península.

Las Cortes oyeron con particular agrado el oficio del 
Sr. secretario de la Gobernación de la Península, en que 
ponía en noticia de las Cortes que SS. MM. y AA. prose
guían en el Escorial con la mas perfecta salud.

La comisión de Infracciones de Constitución presentó 
su dictamen acerca de la queja presentada por D. Pedro 
Trigueros , secretario de ayuntamiento de Vicálvaro, con
tra el alcalde del mismo pueblo Eusebio Mócete, por ha
berle arrestado arbitrariamente. La comisión , en vista de 
las declaraciones del alguacil y otros dos vecinos del mis
mo pueblo , opinaba que el referido alcalde era reo de de
tención arbitraria, y que por lo tanto habia lugar á la for
mación de causa contra él. Se aprobó este dictamen.

La misma comisión presentó su dictamen acerca de la 
queja dada por D. JosefMaría Vilches contra el alcalde de 
Motril sobre no haber verificado el juicio conciliatorio cor» 
D. Antonio Rivas en un asunto judicial que seguia con es
te el interesado. La comisión opinaba no habia lugar á la 
formación de causa, por ser el asunto anterior al restable
cimiento de la Constitución. Quedó aprobado este dictamen.

La comisión primera de Legislación presentó su dicta
men sobre la solicitud de D. Anastasio García del Castillo 
para que se le reponga en su destino de oidor de Granada. 
La comisión, en vista de los servicios patrióticos que este in
teresado hizo durante la dominación francesa, salvando con 
firmeza, contra las intimaciones de los generales enemigos, 
las vidas y haciendas de muchos beneméritos.patriotas, opi
naba debía accederse á su solicitud, recomendándole al Go
bierno para que pueda proveer lo conveniente. Quedó apro
bado este dictamen.

Las comisiones reunidas de organización de Fuerza ar
mada y de Milicias, convencidas por una parte de la impo
sibilidad de discutirse en esta legislatura el proyecto de ley 
constitutiva del egército , leído ya á las Cortes, y por otra 
de la utilidad de reunir todas las luces y conocimientos po
sibles para deliberar con acierto sobre un punto tan intere
sante, presentaron las dos proposiciones siguientes:

1. a nQue las Cortes se sirvan excitar al Gobierno para 
que circule el expresado proyecto á los cuerpos de! egérci- 
to, convidando á todos los’ individuos que le componen pa
ra que hagan sobre él las reflexiones que les sugieran su ilus
tración y su zelo ; y oyendo ademas á las personas y cor
poraciones que tenga por conveniente, presente en las pri
meras sesiones de la legislatura inmediata las observaciones 
que crea convenientes sobre cada Uno de los puntos que 
contiene.”

2. a «Que proceda asimismo el Gobierno á la forma- 
macion de los reglamentosy á la reforma de la ordenanza ge
neral , con arreglo á las bases sentadas en el mismo proyec
to; de manera que en la nueva edición que deba hacerse, 
después de reformada la ordenanza, queden embebidas to
das las órdenes que se han expedido después de su publica
ción para la mejor administración y régimen de los di
versos ramos del egéfcíto.”

EL Sr. Sánchez Salvador en un voto particular se oponía



á estas proposiciones , exponiendo que ningún proyecto de 
ley se había pasado al Gobierno antes de discutirle ; pues lo 
mas que se había hecho era oir el dictamen de los Sres. se
cretarios del Despacho;

Después de alguna discusión se aprobaron las dos pro
posiciones.

La comisión de Infracciones pre'entó su dictamen so
bre la queja dada por D. Hipólito Nufiez Montesinos , al
calde de Hellin, contra D. Tomas O-Donojú, gefe políti
co de Murcia, D. Francisco Sánchez Ferrer, juez interino 
de primera instancia de la villa de Hellin, yD. Ramón de 
la Torre, comandante militar de la misma villa, por ha
ber anulado el Gefe político la elección del ayuntamiento 
de aquella villa por queja de varios vednos de ella, y haber 
enviado al referido Sánchez Ferrer como comisionado para 
presidir la nueva elección, acompañado de fuerza armada. La 
comisión , en vista de las ocurrencias que motivaron aquella 
determinación del Gefe político, opinaba no haber lugar á 
la formación de causa Los Sres. González Allende y Quin
tana , separándose del dictamen de la mayoría de la comi
sión , opinaban dvbia haber lugar á la formación de causa 
por el hecho de hacer intervenir la fuerza armada en aquel 
acto.

Se acordó que quedase sobre la mesa el expediente para 
instrucción de los señores diputados.

Igualmente se quedó sobre la mesa el expediente de di
visión de partidos de la provincia de Vizcaya, presentado 
por la comisión de Diputaciones provinciales, que opinaba 
debia aprobarse la división propuesta por la diputación pro
vincial de aquella provincia, señalando por cabezas de par
tido á Bilbao, Guernica, Durango y Supuesta.

Las Cortes oyeron con agrado las felicitaciones del con
de de Motezuma , y los ayuntamientos y alcaides constitu
cionales de Hellin y Chinchilla, por los decretos de extin
ción de mayorazgos y reforma de regulares.

Se leyó por primera vez la proposición siguiente del se
ñor Sánchez Salvador: «Que todo proyecto de ley se re
mira a! Gobierno, como se ha decretado con arreglo á las 
bases militares."

A petición del Sr. Ramos Aríspe se presentó el dicta
men de las comisiones de Diputaciones provinciales y Ultra
mar reunidas sobre las proposiciones hechas por el misino 
Sr. Arispe y el Sr. Michelena para el es abiecimiemo de 
diputación provincia! en las ciudades de Va.Ldoiid de Me- 
choacan, y Arispe en Naeva-España, agregando la inten
dencia de Guanagiato al distrito de la primera, y sujetan
do el mando militar de las provincias de la Sonora y Sina- 
loa al de Arispe: y por último pidiendo se estableciesen en 
las ciudades de Guadalajnra y Zacatecas dos casas de mone
da. Las comisiones en vista de todo proponían:

i.° Que se accedie'e al establecí miento de las dos ca
sas de moneda que proponian los Sres. Ramos Arispe y 
Michelena, dejando expedita al Gobierno la facultad de si
tuarlas en los puntos que pedian los referidos diputados, ó 
donde considerase mas oportuno, atendida la distancia de 
las minas , y la conveniencia de los mineros : 2.° que ta pro
vincia de Zacatecas formase parte del di.trtto de la diputa
ción provincial de S. Luis de Potosí: 3.0 que se establecie
se una diputación provincial en la ciudad de V a liado lid 
de Mechonean para la provincia de este nombre y la de 
Guanajuato; 4.0 y que el Gobierno manifestara su Opinión 
acerca de las primeras proposiciones de los citados señores, 
relativas al establecimiento de una diputación provincia; etl 
la ciudad de Ari'pe para ¡as provin.ias de Sonora y oinaloa.

Después de alguna discusión quedó aprobado el dicta
men en toda5 sus panes.

Se leyó un dictamen de las comí iones de Hacienda y 
Agricultura sobre desestanco de tabaco y sal; cuya discu
sión señaló el Sr. presidente para la sesión de ma ana.

Conformándole las Cortes con el parecer d_- la comhiorí 
ordinaria de Hacienda, autorizaron al ayuntamiento de esta 
corte pon proceder á la rifa que tenia solicitada de las ca
sas reedificada' en la plaza de 13 Constitución de la misma, 
y de las demas que 'e reedificasen, bajo las reglas proscriptas 
por la Real orden de *u concesión del año to<8.

Continuando la di'cu'inn pendiente sobre el Crédito pú
blico se leyó la siguiente adición del ór. Bahatnonde ;d ar
tículo 1 ‘ : «Presenr indo'c por el comprador Suficientes lian
zas á responder de toda resuha que produzca el remate y 
pago que se haga con dichas certificacionesla que se man
dó pasar á la comisión.

En seguida fue leído el art. r 8, qne decía asi: 
xR. «Se forrtxará un fondo de amortización para extin

guir progresivamente la deuda Consolidada con los arbitrios 
siguientes: i.° El sobrante anual del rendimiento de los ar
bitrios señalados, y que se señalen para el pago de los inte
reses de la deuda consolidada, se aplicará por medio de un 
sorteo ó lotería á la extinción del número de inscripciones 
y vales consolidados que quepan en la cantidad sobrante, 
entrando todos en suene. 2.° Los edificios y fincas nacio
nales que no ofrezcan cómoda y útil salida en la subasta 
se rifarán á créditos consolidados en la cantidad correspon
diente á su valor en esta especie de moneda. 3.“ Los censos 
consignativos y reservativos, enfiteusis, foros, m:sas y 
pensiones, y toda carga perpetua ó temporal que pertenez
ca á la Nación ó al Crédito público por la reforma de los 
regulares , bienes de patrimonio Real, pertenencias de la in
quisición , redención de cautivos, temporalidades délos je
suítas, obras pias, santuarios, memorias y fundaciones que 
están aplicadas y se apliquen al pago de la deuda pública, y 
graviten sobre bienes y rentas de dominio particular, po
drán redimirse con créditos consolidados. 4.0 Los capírsles 
de la renta que se conoce con el nombre de la regalía de 
aposento sobre las casas de Madrid se podrán redimir con 
créditos consolidados, sC Igualmente se podrán redimir con 
créditos consolidados las rentas que se conocen con el nom
bre de población de Granada, y cánones qne pagan los po
bladores de Sierramorena y nuevas poblaciones de Anda
lucía. 6.’ Se aplican á este fondo de amortización las deu
das á tesorería por lanzas y medías anatas has a fin de Vrp, 
que los deudores podrán satisfacer con créditos con'olida- 
dos desde aquí á Enero de 1822 ; en la inteligencia de que 
pasado este plazo no se admitirán sino en efectivo. 7." Se 
admitirán á los pueblos créditos consolidados en pago de 
los atrasos qtle les resultaren hasta f n de 1819, después de 
egecutadas las determinaciones que l . nen las Cor e' con 
respecto á otros medios de descarga ríos. 8.° Y por último 
será arbitrio para este fondo de amortización la sexta parte 
del producto en venta de los bienes nacionales, que preci
samente se ha de pagar en créditos con'olldados, en cuan
to quepan en el impone de cada remate.”

El Sr. Sancho, bajo el concepto de que las bases del Cré
dito público debian ser dos, buena fe, v medios para cum
plir lo prometido , creyó que con el primer arbitrio del ar
tículo que se discutía se faltaba á lo primero, pues se obli
gaba á los tenedores de créditos consolidados á extinguir el 
capital disminuido de estos, lo que juzgó podria salvarse 
con que no se mandase amortizar forzo'amente los capita
les, sino estableciendo una caja que comprase lds créditos 
como un particular al precio corriente en la plaza , aunque 
esto podria producir otros inconvenientes que habia tenido 
presentes la comirion para no proponerla.

El Sr. Sierra Pambiey recordó, para justificar esta me
dida, la libertad que se dejaba á los acreedores de consoli
dar su deuda , ó pasarla á la deuda sin interes. repitiendo 
que el principio elemental del proyecto era pre entar estí- 
tnulos á todos los tenedores de créditos pira pasarse á la 
Segunda clase; sin embargo de que la comisión no tendría 
di 'cuitad en suprimir el arbitrio de que se trataba, porque 
debiendo ser tos sobrantes muy pocos, no serian muchos los 
capitales qne se amortizaran.

El Sr. Moreno Guerra dijo que aunque estuviese apro
bado el artículo 4.0, no por eso se había de obligar al Con- 
gre'o á la aprobación del 18 , pues aquel trataba de los in
tereses v este de ios capitales; que si ;e aprobase el i 8 co
rno estaba, quedarían los acreedores,c yo' réditos fuesen in
ferióte' . de peor condición que los réditos alto' , pues al 
que hubiese dado tcc© r'. al 2 por too. se le rebajaría su 
capital á 40 , aumentándosele al que tuviese su; créditos al 
1 2 , en cuyo caco se ha laba por la mayor parte ¡a junta de 
reemplazos de Cádiz, sin embargo deque por ser sus indivi
duos jueces, partes, acreedores y deudores á un mismo 
tiempo, y por la falta de giro sobraba el .dinero en Ciuiz 
al 4, v lo inas al 6 por 100 ; por todo lo cual opinaba 
que no podía aprobarse el artículo como contrario á 1a 
buena fe y á la igualdad de la suerte de los acreedores del 
Estado.

El Sr. Sancho hizo la indicación siguiente: «Pido que 
el plan de Crédito público se establezca de modo que los 
tenedores de los créditos no sean defraudados ni del capi
tal ni de los rédito; , respetando la propiedad individual 
como manda la Constitución.”



Después de manifestar el Sr. Sancho qne le hablan mo
vido á formar esta indicación las reflexiones expresadas an
teriormente, dijo el Sr. Oliver qi:e no se debian perder de 
vista dos consideraciones, una el derecho indisputable que 
tenia la Nación como otro deudor cualquiera para amorti
zar los créditos de una clase con preferencia á los de ojra, 
siempre que cumpliese con el pago de intereses de estos; y 
la segunda que aquella preferencia disntinuiria el valor de 
los demás, loque equivaldría á la alteración de capitales 
que proponía la comisión, cuyo dictamen por consiguiente 
conceptuaba arreglado en este artículo.

Contestó el Sr. Sancho á su preopinante bajo un con
cepto algo variado, y dijo que no se dejaba libertad á los 
acreedores, . si no que se les ponía en ia alternativa de perder 
é parte del capital ó los intereses.

El Sr.. conde de Toreno hizo presente que la indicación 
producida el efecto de entorpecer el plan hasta la legislatu
ra próxima ; reprodujo la libertad concedida á los acreedo
res de eiegir la clase de deuda que les acomodase, gra
duando esto como un monumento de la buena fe, cual no 
había dado ninguna nación en circunstancias iguales; que la 
comisión habia pasado á nimia en este asunto , pues el aca
so hubiera adoptado el medio de amortizar toda la deuda; 
que la cuestión parecía reducirse á que ¡os tenedores de eré- 
dúos con interes querían tener ventajas muy superiores 
sobre los otros, cuando en rigurosa justicia deberían ser 
preferidos los que sin premies y rin esperanzas hahian teni
do muchos año-- sus capitales inutilizados. Por último, des
pués de otras reflexiones propuso el Sr. Sancho que su indi
cación se entendiera dirigida á que la amortización jle los 
créditos se rectificara por el capital primitivo.

Con este motivo dijo el Sr. Yandiola que tenia hecha 
una indicación sobre el mismo objeto, la que se leyó, y 
decía asi: «Que la extinción de la deuda consolidada se ve
rifique con arreglo á los capitales primitivos, esto es, á los 
que tenían antes de haberse inscrito en el gran libro, sin 
que obste el pago de intereses al í por ioc." Se mandó 
pasar á la comisión después de retirar el Sr. Sancho la suya.

El Sr. conde de Toreno hizo la siguiente: «Que se re
duzca toda la deuda nacional de que se trata á una sola cla
se, esto es, á Ja de créditos sin interes para que se reinte
gre inmediatamente á los acreedores del Estado en bienes 
racionales." Habiendo expresado que no queria esto decir 
se dejasen de pagar los intereses hasta la extinción respec
tiva de los créditos , se mandó pasar á la comisión , y lo 
mismo se acoidó respecto del arbitrio primero, después de 
manifestar el Sr Sierra Pambley que la comisión conven
dría en la adición del Sr. Yandiola.

Se mandó también pasar á la comisión la indicación del 
Sr. Cavaleri, que quedó suspensa en la sesión del 30 de Oc
tubre ( Z Ó.1SC ).

El Sr. Romero Alpuente retiró la siguiente por ser igual 
á la del Sr. Yandiola, á las últimas palabras se añadirá lo 
siguiente: «cada uno por el capital que tenia antes de la 
reducción al 5 por too, prevenida en el arr. 4.0'’

Previa alguna discusión entre los Sres. Gaseo, Martínez 
de la Rosa v el ministro de Hacienda , fue aprobado el ar
bitrio segunclo, y asimismo el 3.0, 4.0, 5.0, ó.° y 7.0, sus
pendiéndose la decúion del 8.*, como dependiente de loque 
se resolviese acerca de los créditos consolidados.

Se aprobó igualmente, después de discutido, el arr. 19, 
que decia asi :

19. «Estas redenciones de las cargas, que sean tempora
les ó redimibles á voluntad de los que las sufren, se harán á 
razón de 33 y un tercio al miilar, y al respecto de 66 y 
dos tercios los foros, enfireusis, y cualquiera otra carga per
petua por su naturaleza, ó por la constitución del contrato; 
y los capitales de unas y otras en créditos consolidados se 
entregarán á la junta nacional del Crédito público , y que
darán amortizados.

Se mandil pasar á la comisión una indicación del Sr. Lo- 
renzana , apoyada por el Sr. conde de Toreno , concebida 
en estos términos: «Que á las últimas palabras créditos con- 
soUeuttt.js , se añada por su valor en la plaza"

El artículo 20 decia asi:
20. «Se apñ'can también á la extinción de la deuda públi

ca odos los bienes raíces , derechos, censos, foros y pensiones 
R ea'es de tas encomiendas de las cuatro Ordenes militares 
y la de S.Juan de Jerusaien, aunque no esten vacantes, re

conociendo y pagando puntualmente á los poseedores acmo
les mientras vivan el producto iiquido de estos bienes tn 
cada año , rebajados los gastos de adminb"ación y las car
gas de justicia, con que cumplirá por parte Ir* junta nacio
nal , y los comendadores con la prorata que corresponda 
á las rentasen diezmos, que contiit .arán disfrutando mien
tras no se haga novedad en esta materia.

Habiéndose desaprobado las palabras «aunque no esten 
vacantes,” que formaban la esencia de este artículo, qued 5 
suprimido, e igualmente el 21 enlazado con él, y que de
cia asi:

21. «la venta de estas fincas, y la redención de estos 
derechos, foros y cánones que hubiere, quedan sujetes á 
las di-posiciones anteriores de este decreto.

Se mandaron pasar á la comisión dos indicaciones de los 
Sres. Sánchez Salvador y Cepero, reducidas sustancialmen
te á que las encomiendas de que se trataba se entendiesen 
vacantes después Je la muerte délos actuales poseedores, sin 
embargo de las concesiones de supervivencia ú otras seme
jantes.

A propuesta del Sr. presidente se acordó quedasen nom
bradas las comisiones principales para que en el intermedio 
de la legislatura prepararan los negocios para el despacho 
del año próximo; después de lo cual levantó la serion , anun
ciando que en esta noche la habría secreta á las siete.

ARTICULO DE OFICIO.

Con fecha t.° de Noviembre de .de el Real sitio de San 
Lorenzo dice el Sr. secretario de Marina al Sr. secretario de 
la Gobernación de ¡a Península lo que sigue:

«SS. MM. y AA. continúan disfrutando en este Real 
sitio la mas perfecta salud.”

Circular del ministerio de la Guerra.
Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado al ins

pector general interino de infantería y á los capitanes y 
comandantes generales de las provincias la Real orden si
guiente:

«Consiguiente al decreto de las Cortes de 11 de Setiem
bre próximo pa-ado, yen conformidad de su arr. i.°, se ha 
servido S. M. resolver que el batallón denominado Consti
tucional de Fernando vii , que en la actualidad -e halla en 
Andalucía, se titule batallón de infanteríaHuera de la Cons
titución, pues que, según en el referido artículo se expre-a, 
íue formado de los individuos de la compañía de Guías del 
general del egército expedicionario de Ultramar qne siguie
ron á la columna móvil del mando del general Riego . y 
que se lleve á efecto su organización según reglamento.'' Lo 
que participo á V. de Real orden para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Madrid 13 de Octubre de 1S20.

En la madrugada del 26 de Octubre anterior ha dado 
la vela en la bahía de Cádiz el bergandn goleta Sorpresa, 
correo déla armada nacional, conduciendo la correspon
dencia para Ultramar; y en la mañana del 27 suce ivo ha 
entrado de regreso en aquel puerto el de la misma clase 
nombrado Diligente, con la perteneciente á Filipinas, Nue- 
va-España é Islas.

ANUNCIOS.
Relación histórica de los acontecimientos mas principales 

ocurridos en la Coruña y en otros puntos de Galicia, con ei 
objeto de restablecer Ja Constitución política de la Monarquía, 
con un diario de las operaciones militares de las columnas volan
tes, y con una noticia circun.tanciada de las exequias del bene
mérito coronel D. Félix Alvarez Acevedo: por el capitán Don 
Josef de Urcullu. Se vende en Madrid en la librería de Perez, 
y en Salamanca en Ja de Cabrerizo , á 15 rs.

Informe de la sociedad económica de Madrid al consejo de 
Castilla, por D. Gaspar de Jovellanos : nueva edición: un tomo 
en 4.^ , que para facilitar la lectura de esta obra , verdaderamente 
clásica, publica la sociedad. Se hallará en la librería de Calleja á 
14 rs. en rústica.

Informe de la universidad de Salamanca sobre plan de estu
dios; sobre su fundación , altura y decadencia , y sobre las me
joras de que es susceptible ; con cuyo motivo presenta un proye«» 
to sobre la instrucción pública. Se vende en la librería de Brun, 
y en Salamanca en la de Blanco.

nota. En la gaceta del miércoles i.° del corriente, col. 2.a, 
lín. 21, donde dice John Mitin , léase John Flimt.

SUPLEMENTO


